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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado No.  05001 31 03 015 2013 00757 00 

Proceso Ordinario  

Demandantes María Fabiola Vásquez de Mejía y otro 

Demandados Albeiro de Jesús Acevedo Vásquez y 
otros 

Decisión Reprograma audiencia.  

 

Con el fin de agotar la etapa que en derecho corresponde, se reprograma 

la audiencia de que trata el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil, para 

el miércoles 28 de octubre de 2020, a las 10:00 a.m., la cual se llevará a cabo 

mediante el uso de los medios tecnológicos con que dispone el Despacho, 

según lo instituido en el artículo 7° del Decreto 806 de 2020.  

 

En ese orden de ideas, se torna indispensable requerir a las partes y a 

sus apoderados judiciales, para que se sirvan suministrar los correos 

electrónicos y datos de contacto de quienes van a intervenir en dicha audiencia. 

Aunado a lo expuesto y de conformidad con el inciso segundo del art 7° del 

Decreto en cita, el secretario del Juzgado queda autorizado para contactar a los 

intervinientes por cualquier medio que permita el suministro de la información 

necesaria acerca de la herramienta tecnológica que se utilizará o para concertar 

una distinta. 

 

Finalmente, se les recuerda a las partes que, en los términos del parágrafo 

segundo del artículo 101 del C. de P. Civil, no habrá lugar a otro aplazamiento y 

su inasistencia podrá acarrear las sanciones previstas en la ley.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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